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Direccién de Prestaciones Médicas Of. N° 09 B5 61 61 2810/2025/4;

Unidad de Educacion e Investigacion Ciudad de México, a 21 de octubre del 2025
Coordinacién de Investigacion en Salud

Divisién de Innovacion y Regulacion de la
Investigacién en Salud

A la Comunidad Cientifica del Instituto Mexicano del Seguro Social

Alineados con el principio bioético de la vida animal y cumplimiento con el marco normativo nacional (Ley
General de Salud, NOM-062-Z00-199) e internacional (Ley de Animales modificada en 2012) asi como a la
solicitud expresa recibida por el Mtro. Zoé Robledo Aburto, Director General del Instituto Mexicano del Seguro
Social; la Coordinacién de Investigacion en Salud a través del Comité Nacional de Investigacion Cientifica, previo
analisis de la validez cientifica y de la proporcién riesgo/beneficio de las Pruebas de Nado Forzado(PNF), Prueba
de Suspension de la Cola (PSC) y sus variantes en los protocolos de investigacion en salud que se lleven a cabo
en el Instituto, resuelve establecer:

e Eldesusoy prohibicién de esta técnica evitando generar dolor y angustia al animal de experimentacion.

Por lo tanto, la investigadora o investigador responsable deberd ingresar enmienda al protocolo para
reemplazar las técnicas en desuso y prohibidas por pruebas como Test de Campo Abierto en los modelos
animales para enfermedades humanas relacionadas con ensayos conductuales. Si no existieran condiciones
para el remplazo se suspenderan y/o cancelaran los protocolos involucrados.

Se exhorta a los Comités correspondientes (CNIC, CLIS/CEI) a la identificacion de estos protocolos que se estén
desarrollando o que se pretendan desarrollar en las Unidades de Atencién Médica, Unidades y Centros de
Investigacién para que sigan los lineamientos de integridad cientifica y ética en el uso de animales de
laboratorio.

Atentamente

Mtra. Carla Martine \juera Gomez
Encargada del despacho de'ta Coordinacion de
Investigacién en Salud, con fundamento en el oficio de
designacion numero 09 B5 61 61 28 00/2025/1223, de
fecha 17 de octubre de 2025, con vigencia del 20 al 22 de

octubre de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinaciéon
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